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RCSOIUCIÓX NDMINISTRATIVA

ciudad de México, a 2I Ei{H !ffi&-.:--
La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2 y 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡Ón

lV, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 ntacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 4, 5'1 fracción XXll y 96 primer pánafo

de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-

3700-SOT-1430, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite

la presente Resolución considerando los s¡guientes

ANTECEDENTES

Con fecha Og de septiembre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció

su derecho a solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados como información confidencial,

denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de construcción (demolición) y

conservación patrimonial, por las activ¡dades que se realizan en el predio ubicado en Calle Cuernavaca

número 79, Colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue adm¡tida mediante Acuerdo de fecha 24

de septiembre de 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

información a las autor¡dades competentes y se informó a Ia persona denunciante sobre dichas

diligencias, en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 25 fracciones l, lll, lV BlS, Vlll y lX y 25 B¡s de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, así

como 85 de su Reglamento.---------

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normat¡vidad aplicable a la materia de construcc¡Ón

(demolición) y conservación patrimon¡al, como son. la Ley de Desarrollo Urbano, el Programa

Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc y el Reglamento de Construcciones para la

Ciudad de Méx¡co
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En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable' se tiene

lo siguiente

l.- En materia de construcción (demolic¡ón) y conservación patrimonial

De la consulta rcalizada al SIG-SEDUVI, se t¡ene que al predio investigado le corresponde la

zonificación Hl3t2}ti¡ (Hab¡tacional, 3 niveles máximos de altura, 20% mínimo de área libre y densidad

Media: una vivienda cada 50 m2 de la superficie del terreno) de conformidad con el Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc.

Asimismo, se encuentra dentro de áreas de Conservación Patrimonial, por lo que le aplica Ia Norma de

Ordenac¡ón número 4 de Áreas de Actuación, cualquier intervenc¡ón requiere dictamen técnico de Ia

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la C¡udad de México'

Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

constató un inmueble parcialmente demolido de un nivel de altura, partes del mismo se encontraban

cubiertas con mantas negras, ad¡cionalmente sobre sus fachadas se observaron sellos de suspensión

por parte de la Alcaldía Cuauhtémoc con número 0SA/065/2019 folio 000929, asÍ mismo se advirtió un

of¡cio pegado en la puerta de acceso por parte de la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía

Cuauhtémoc de fecha 10 de septiembre de 20'19, con número de orden AC/DGG/SVR/OSA/065/2019 y

I número de exped¡ente AC/DGG/SVR/OVOI747t211g, para la orden de estado de suspensión total de
tr 

actividades, por último, al interior se observó cascajo producto de la m¡sma demol¡ción y no se exhibia

letrero con datos de la Licenc¡a de Construcción Especial.
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Adicionalmente, personal adscrito a esta Subprocuraduría, de conformidad con los artículos 21 y 25

fracción vlll de la Ley Orgánica de esta Entidad, y 56 antepenúlt¡mo párrafo de la Ley de Procedimiento

Admin¡strativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria, a efecto de allegarse y desahogar todo

Y

t¡po de elementos Proba torios para et meior conocimiento de los hechos sin más l¡mitantes que las

seña/adas en la LeY de Procedimiento Admin¡strativo det Distrito Federal' siendo que en los

p roced im i e nto s adm i ni strativos se adm¡tirán toda clase de pruebas, excepto la confesional a cargo de la

autoidad y las que sean contra rias a la moral, al derecho o las buenas costumbres; en fecha 18 de

septiembre de 2019, realizó la consulta al S¡stema de lnformación Geográfica Google Maps, vía lnternet

mlea con ayuda de la herramienta Street View, en la cual se localizaronh v
¡mágenes a pie de calle, con antigüedad de uno a cinco años del predio denunc

advierte un inmueble de dos n¡veles con comercio en planta baja. Acta circu

iado, de las cuales se

nstanc¡ada que t¡ene el

carácter de documental pública y que se valora en términos de los artículos 327 fracción ll y 402 del
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código de Procedimientos civiles para la ciudad de México y 30 Bls de la Ley orgán¡ca de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la C¡udad de México

En este Sentido, de la informac¡ón obtenida via internet y de lo constatado en el reconoc¡miento de

Google Maps.lunio de 2017 Reconocimiento de hechos de fucha 24 de odubre de 2019

Es decir, que se realizaron traba¡os consistentes en la demoliciÓn parcial del inmueble preexistente de 2

n¡veles

En razón de lo anter¡or, se giró oficio al Director Responsable de obra, poseedor, encargado y/o L
prop¡etario del inmueble, a efecto de hacer del conocimiento la denuncia para que real¡ce las )
manifestaciones que conforme a derecho correspondan.
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Al respecto, mediante escrito de fecha 31 de octubre de 2019 quien se ostentó como representante

legal del propietar¡o del predio, proporc¡onó entre otros, copia s¡mple de la Licencia de construcción

Especial número 6/06/03 612019 pafa Demol¡ción y su prórroga folio 978/19, el Certificado Único de

Zonificación de usodel Suelo folio n()mero 64524-151RECA18, el programa de demol¡c¡ón, las medidas

l

deprotecc¡ónacolindanciasyelD¡ctamenTécnicoSEDUVyCGDAUiDPCUl328r'¿l20lT

Derivado de lo anterior, se solic¡tó a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de

Méx¡co informar si emitió d¡ctamen técnlco para realizar actividades de construcción en el inmueble de

interés. ------
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hechos, se adv¡erte lo s¡gu¡ente:
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Alrespecto,medianteoficiod¡chaSecretaríainformóquecuentaConof¡c¡o
SEDUVI/CGDAU/DPCUEP/0196/2019 de fecha I de enero de 2019, donde esa Dirección emit¡Ó
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dictamen técnico favorable en estr¡cta

construcción de obra nueva.

mater¡a de conservación patrimonial para el proyecto de

En materia de construcción, se solicitó a la Alcaldía Cuauhtémoc informar s¡ cuenta con Licencia de

Construcción Espec¡al.

Al respecto, mediante oñcio dicha Alcaldía informó que cuenta con Licenc¡a de Construcción Especial

para Demolición Total número 6/06/036/2019 con vigencia al 18 de mayo de 2019, Certif¡cado Unrco de

Zonif¡cación de Uso del Suelo folio número 64524-151RECA18, Constancia de Alineamiento y NÚmero

Oficiaf folio número 131&2017 y con Registro de Manifestac¡ón de Construcción Tipo B folio número

177112019, con registro número RCU8-076-2019, para obra nueva para lnmueble destinado a uso

habltacional.

Adicionalmente, se solicitó a la Alcaldía Cuauhtémoc informar las razones que motivaron la colocación

de sellos de suspensión de activ¡dades y que proporcionara el ofic¡o con número de orden

AC/DGG/SVR/OSA/065/2019, sin que a la fecha de la presente se haya atendido dicho requerim¡ento. -

En conclusión, el predio de referenc¡a cuenta con Licencia de Construcción Especial número

6/06/036/2019 para demolición s¡n corroborar si cuenta con prórroga folio 978/19, y con dictamen

técnico favorable en estricta materia de conservac¡ón patrimonial para el proyecto de construcc¡ón de

obra nueva sin corroborar si cuenta con dictamen técn¡co favorable en materia estrictamente de

conservación patrimonial para llevar a cabo trabajos de demolición emitido por la Secrétaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México.

Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de Méx¡co informar si cuenta

con d¡ctamen técnico favorable en mater¡a estrictamente de conservación patrimon¡al para llevar a cabo

trabajos de demolic¡ón

Corresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc informar si cuenta con prórroga folio 978/19 de la Licencia de

Construcción Especial número 6/06i03612019. -----'----'

Corresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc, concluir conforme a derecho el procedimiento número

OSfu065/20'19, así como imponer las sanc¡ones procedentes.

Cabe señalar que del estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se rea¡iza de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo y 30

t
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al pred¡o ubicado en calle cuernavaca número 79, Colonia condesa, Alcaldía

cuauhtémoc, le corresponde la zonificaciÓn H/3/20/M (Habitacional, 3 niveles máximos de

allura,200/o mín¡mo de área libre y dens¡dad Med¡a: una vivienda cada 50 m2 de la

Superfc¡e del terreno) de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano

o?,,a -.?a 
- o cluDAD DE MExtcou§ '."--^.'..

o

Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de

México, 85 fracción X y 89 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley orgánica citada, y 327 fracciÓn ll y

403 del código de Proced¡mientos civiles para la ciudad de México, de aplicación supletofia.

1

2

vigente en Cuauhtémoc

Asim¡Smo, Se encuentra dentro de áreas de Conservación Patr¡monial, por lo que le aplica

la Norma de Ordenación número 4 de Áreas de Actuación, cualqu¡er ¡ntervención requiere

d¡ctamen técnico de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta

subprocuraduría, se constató un inmueble parc¡almente demolido de un n¡vel de altura,

sobre sus fachadas se observaron sellos de suspensión por parte de la Alcaldía

cuauhtémoc con número osA/065/2019 folio 000929, al interior se observÓ cascajo

producto de la misma demolición y no se exhibia letrero con datos de la Licencia de

Construcción Especial

3. El predio de referencia cuenta con d¡ctamen técnico favorable en estricta materia de

conservación patrimon¡al para obra nueva sin corroborar si cuenta con dictamen técn¡co

favorable en materia estrictamente de conservación pafimonial para llevar a cabo trabajos

de demol¡ción.

conservación patr¡monial para llevar a cabo trabajos de demolición

5. El predio de referenc¡a cuenta con Licencia de Construcción Especial número

6/06/036/2019 para demol¡ción sin corroborar si cuenla con prÓrroga folio 978/1 9. ------
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4. corresponde a la secretaría de Desarrollo Urbano y vivienda de la ciudad de Méx¡co \
informar si cuenta con dictamen técnico favorable en materia estnctamente de \
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6. Conesponde a la Alcaldía Cuauhtémoc informar si cuenta con prórroga folio 978/19 de la

7. Conesponde a la Alceldía Cuauhtémoc, concluir conforme a derecho el procedimiento

número 0SA/065/2019, así como imponer las med¡das de seguridad y sanciones
procedentes

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su

investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los proced¡mientos que

substanc¡en otras autondades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se

---RESUELVE-----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artÍculo 27 fraccion lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Not¡fiquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante, así como a la Alcaldia

Cuauhtémoc y al lnstituto de Verificación Admin¡strat¡va de la Ciudad de Méx¡co para los efectos

precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo.---

Así lo proveyó y firma la Licenc¡ada Let¡cia Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorial de la Procuraduría A el Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-------
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Licencia de Construcción Especial número 6/06/03612019. -----------'
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